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IC1 LO x 22 *. F1 aprehd iz menor de LZECTnCH0 (l8) años de edad percibirá el salario diario establecido para la categoría de mi di.o Oficial, aplicándosele la siguiente tabla de reduccibn por SEIS (6) horas de labor : 
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Adicionándo ele la Cantidad de DIEZ CEl TAVOS ( 

	

0 10) por cada SEIS 

	

6) meses de traba] o y hasta llagar a desempeñarse en lo ca tegor a de M.dio 0ficia ,, .. -______.._ ., _______,.-.___ ..,~___ ..~,__ .."._ .:_.. 

ARTICULO 13ºs El personal que deba realizar toreras fuga de los lugares habituales, percibirá al viático que el MISM dOMande, haciéndase cargo al mis= tiempo los patrones, de l.os gastos de coraida y alojamionto y cuando las circunstancias laborales l,o r,q quieran, Guando estas tarea: se realicen pasando los Sesenta / t60) kilómetros del lugar habitual de trabajo s el. obrero pcrol-birá un sobresueldo no inferior al Guarenta y cinco por ciento (45%) de su salario diaria, ..-_____-____.._________..---_-___,. ..___- 

ARTICULO l4º s 

	

Dase éstablecido que desde el 1º de Junio de 1.975 y hasta el 31 de julio de 1,975, regirán los salarios básico, que a eCntinuaci6n so indican, correspondiente a cada categor a: 
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A partir del 1º de agosto de 3.975 y hasta el 31. de mayo de 1976 regirán los salarios básicos que a continuación ser indican, co- y 
rrespondiente a cada categoría : 

Oficial. de Primera . . . . . . r . . . . . . . 
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ARTICULO 15º : Al personal que deba concurrir a e,tablecimiontos sanitarios a donar sangre, deberá abonársele el. , o 

	

rrr s-» pondien1t al día previa presentaciSn del cartifi do de l 


